
De: Maria Angeles Gomez Moreno <magomezm@jccm.es>  
Enviado el: martes, 31 de marzo de 2026 10:00 
Para: Carlos Corroto Gomez <ccorroto@jccm.es> 
CC: igs@jccm.es 
Asunto: RV: informe Decreto Ordenación Serv Jurídico Admón JCCM 
  
Buenos días: 
  
Revisado por la Inspección General de Servicios el  proyecto de Decreto por el que se aprueba 
el reglamento de ordenación del servicio jurídico de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha no procede por parte de esta unidad la emisión de 
Informe respeto al cumplimiento de la norma�va en materia de simplificación y 
racionalización de procedimientos administra�vos al tratarse de un proyecto norma�vo cuyo 
objeto es la estructura interna, funcionamiento y distribución de competencias del servicio 
jurídico de la administración de la JCCM. 
  
Saludos,  
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